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  Dirección y Administración
imprenta y Librería EL COMERCIO

DE  

-RAM<¿N R. .SÁNMILLÁN- Y Cía.
      .(¡¡tseres y ®ES
Aparece Miércoles y Sábados

  Snirtr Tribal ie Mtia

TUTELA de Fortunato, Petrona é Isa<(
bel Pérez solicitada poi’ don
Pedro Pérez.

■ En Salta, á diez y-ocho-del corrien
te mes de Junio del año mil'novecientos
diez, reunidos los señores vocales del- S.
Tribunal de .Justicia en su salón de
acuerdos para fallar el juicio sobre tu
tela de los menores Pérez, el señor Pre
sidente, do claró abierta la audiencia.—
Por ser el auto recurrido de carácter in-
terlocutorio se verificó un- sorteo para
determinar los vocales que deben fallar,
resultando eliminados Jos doctores Fi-
gueroa y López y [hábiles los doctores
Arias, Ovejero y Cornejo.       

. Inmediatamente se hizo un otro sor
teo con el objeto de establecer el orden
en que- han de fundar su voto, siendo
éste el siguiente.:; doctores Cornejo, Ove
jero y’’Arias.

El doctor Cornejo dijo: — Ha ve
nido á conocimiento de este Tribunal
por los recursos de nulidad y apelación,
la resolución del señor Juez de Io3 Ins
tancia, pronunciada en la audiencia de
fs.‘16, en estos autos sobre mejor de
recho á‘la tutelado los menores Petro-

CAUSA contra Pedro Contré y Santos
•J. Alcoba por robo á Ricardo.
Parissi y Leonardo Alfaro.

En Salta, á catorce de Junio del año
mil novecientos diez, reunidos los seño
res vocales del Superior Tribunal dé
Justicia, en susalón de audiencias, para
fallar la causa seguida contra Pedro
Contré por robo, el señor Presidente de-

  claró abierta la" audiencia. En este es
tado el Tribunal resolvió pasar á cuarto
intermedio para fallar en seguida la
causa.  

En constancia suscriben la presente
por, ante mí de que doy fé—Arias—San-.

  tos 2o Mendoza, secretario.
-En Salta, á quince de Junio del año na, Isabel y Fortunato Pérez, seguido

mil novecientos diez; reunidos los seño- entre don Jesús M. Gómez y don Pedro
res vocales del S. T. de Justicia en .su
salón de'acuerdos para fallar-está causa,
el" señor Presidente declaró reabierta la
audiencia. ' •' . . ’

Con objetó dé establecer el orden en'
que deben fundar su voto, se verificó un
sorteo, resultando elsiguiente: doctores.
Cornejo.'Ovejero, Arias, López y, Fi-
gúeroa. .

El doctor Cornejo dijo:—Nada tengo
que agregar á. los fundamentos en que
descansa la sentencia recurrida de fs.
79' á82 vta. de estos autos, que absuél
vela! procesado Pedro Contré, de culpa
y pena, en la causa que'se le sigue por
robo de dinero á Eloy G. Antolin,'y vo
to 'en consecuencia por su confirmatoria.

Los demás vocales del ¡Tribunal’ ad
hieren al. voto anterior, habiendo que
dado acordado la siguiente sentencia:

      Salta, Junio 27 de Í91Ó.
Y vistos:—En mérito de.lo expuesto

en la votación que precede, confírmase,
por sus fundamentos, la sentencia recu
rrida de fs. 79 á 82 vta. ■  

Somada razón, devuélvase.

Abraham Cornejo—A. M. Ovejero—
Flavio Arias.—Fernando López
—Ricardo P. Fígueroa.  

Ante mí—    
Santos .2° Mendosa,

E. 8.

Péréz, hermano mayor dé los menores.
Por dicha resolución, y 'de acuerdo

con el señor Defensor de Menores, el
Juez dé-la causa ordena qué los meño-
res sean provisoriam ente, colocados en
poder de don Jesús .M. Gómez, abriendo
al mismo tiempo, á prueba el juicio por
veinte dias comunes y prorrogables.
. Considerando primero el recurso de
nulidad, fundado por* el recurrente en su
escrito de fs. 28, vemos que la hace re
saltar de vicios de procedimientos por
haberse omitido correrle traslado .del es
crito deis. 9, ordenándose la audiencia
de’fs. 16, la apertura del término pro
batorio y la colocación de los menores
sin aquel reqúisito. ’ ‘

Ahora bien; la falsedad de tal funda
mento está notoriamente ■ constatada con
solo leer el decreto .recaído al escrito
de;fs. 9, pues por él -se ordena* correr
traslado á Pérez, y - por el. mismo es-

. crito de éste dé fs. 11 en que manifiesta
que se presenta «contestando el trasla
do» que se le ha conferido y agregando
al final que se «tenga por contestado el
traslado etc.» Son, pues, completamente

\ falsos los'argumentos en que funda su
' pedido de nulidad y en consecuencia

opino que debe desestimársele por ser
el procedimiento ‘seguido en este juicio,

.[perfectamente correcto. "Voto en ese
'* sentido.

i Los demás Vocales adhieren ál voto
anterior.-  

En cuanto al recluso- de apelación he
de votar porque se confirme la resolu
ción recurrida en cuanto abre á prueba
el' juicio, modificándola en lo que se re-,
¿ere á la colocación provisoria de los
menores Pérez en- poder -de Gómez

Resulta en. efecto, de estos autos, Ex-
ma. Cámara, que ambas partes ' de este
■juicio, tanto Pérez'como Góméz,se atri-  
buyen .recíprocamente circunstancias
personales ó un modo de vivir tal, que:
caso de ser debidamente comprobadas,
lo que desde luego justificaría- la aper
tura de un término de-prueba, inhabi
litarían, á ambos para desempeñar el
cargo, de tutores,—y siendo esto así, no
sería prudente dejar á los menores en
poder de ninguno de ellos, por los pe
ligros que -podrían acarrearle uña seme-  
jante colocación.  

Voto pues, porque la.resoluciónjreeu-
rrida sea confirmada ^en cuánto abre á
prueba el ,juic!o, y se modifica en él
sentido de que debe ordenarse la colo
cación de los menores Pérez en un esta
blecimiento adecuado ó casa honesta.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada.la siguiente sentencia;—

Salta, Junio’ 27 de 1910

Y vistos:—En .mérito de los funda-
montos expuestos en- la- votación que
precede, desestímase el recurso.de nuli
dad interpuesto contra el auto de fs 16,
—confirmándoselo en cuanto abre á
prueba el juicio y. se lo modifica en el
sentido de que, se ordeña la colocación
de los menores» Pérez.en un estableci
miento, adecuado ó casa honesta.'

Tomada razón y repuestos los sellos "
devuélvase.

Abraham Cornejo-—A. M. Ovejero

Flavio Arias.    

Ante mi—  
Santos 2o. Mendoza

E. 8..    

JUZGADO DEL-DR. B ASS A NI

JUICIO por daños y perjuicios seguido
por don Rogelio Gamberale
contra don José Vaca.

Salta, Junio 21 de 1910.

Y vistos:—Este juicio por daños y
perjuicios instaurado por el señor Ro
gelio Gamberale contra don José Va-

recurso.de


go la responsabilidad consiguiente: etiam
ab.es{qúi ^oce^a noluü.  
' EÍ’.autó quejirdena la entrega; dé la
menor ó’’en su defecto el arresto del ac
tor, ha sido expedido á petición del doc-
tor^Agpilar,. entnombre del demandado
y enejercicio vle las 'facultades "que le
confiere el ■ mandato..(Art.- 19.05^ déL.C.**
Civil), y, - como el demandado no haje-
nidoTázón ñi derecho para-pedirla con
tra el -accionante,' habién&oséle con eso
lesionado su derecho, aquel está en la
obligación de reparar los daños y per
juicios ocasionados;'(Art. 1909. dóí tl/O;)
Sup. Corte Nac, Si-2 a., Tr'll, pkg.117-’
Cárn de Ápal. delaC. F.. S. 6% T.-Í1
pág. 104;-T. * 7, pág. 184 y 32i, S.-t>*pág.
3&! — * '

' Eljdemandadó hp ha comprobado cq*-?
mo le’ correspondía:' exiiiéhclo sreüiyiit

[actór¡ sus’afirmaciones: Que'.el .señor
Gamberale -retenía en?’sujpohér a ja me)
nor resistiendo las órdenes dpl Juez dqc¿
?tor -Fig-úeroa S.; y ,qne''envéz Je'entre
garla como ’se comprometía el .día ,12
de Diciembre lapculto?En el expedien
te^caratulado «fútela dé ElenaJNúmez
pedida pbr José -Vaca», ;no hay constan)
cia' nínguná' qúe lo demuestre;; y"asf
•las afirmaciories*'-del ’señor Vac’a,en
rausencia de otras pruebas, nada-valen’

El auto de i Diciembre .6 dél.año-1907
(fs, :14,x vta.). se vha . diciadoá ivaiz -de>
'un& petición ,f u n dada, en .simples afir ma-
cionqs del ¡solicifántéx.sobré, hechos-qüe.
no están .cpmprobádos enrel acitado,..ex-,
pedientej-y que ,.tainpoco*.lo—han .sido:
en^stejiijcio...

rLps^opios;, testigos., del señor-Vaca-
declaran,.,y;él>mis'ml>«Jó Afirma* en;su-
citada, escrito, de, fs.vl4.que: ,cuaridoJué
el, juez de Paz á .notificarle la? entrega
de Ja. menor,, ésta no .estaba.eñ la?.ca-

_sa, lá había llevado/ á .Tucumán- doña-
Victoria de Juárez; .que la ¡menor-no
ha. permanecido ep¡la ,.casa:;del señor
Gan)bpraleisinó;uno; ó dos días (fs^.80-?
82 vtÍ6¿-174.ky 175- v.). Esto=en máí-
ñera alguna signifiqa;¡que estuvip^ep
su^qfijer;' p'd.eqtó ^.¡aní'resú^ajá'perh,
sopa Júp.^Qp/dereqnq.propio la teníale!,
'señor 'ííaliya.- Juajrgz' ó su,g8pgsa,i.tnt,Qri
dejpm9ha\m^np(r^cuyo,rtcargÓi le .fné dis---
'Cernido.'portel gpctpo¿.lV..,Afias41en .No.-:
£viembre\tres¿de J’lñV?,. (fs^ JÓjv^y ^,11.
‘def’expedienté,*caratulado .«Tutela.• .de'
Eléna'Nuñez* pedida por..;do.n.’J-iAtaíival
Juárez»..  : -Ifiyi .      

2o, :-Que; .el,¡señor Gamberalé ha tra-
tadOjde.coniprehar^que en-la época qué’
fúé ’CpndqciJo ^rrestacioi á. esía; ciudad,
estaba.comple.tam.eji.te,pqlo,:sih .capataz
ni tayu jantq, t qpe^eñriesa época /ocurrió?
una-j gran, .mortalidad. desganado; en el
.Dep^rJameQto^qiie .éLperdifi muchas qá-
bézasy jnranl.e.sUíausepcia:: que;es_a mor-
land^ddhubieria,podido.’1efvitár ,ó dismi--
n uirl’a cpnsidérab lamente: con. su.: trabajo i
y .ate¿ci¿nJ.persbql¿-,i

Estas, afirmaciones;, han sido; destruía
dasjpo5^el,.mismo hííjabsolveñMposiciói
jiep^En ^efecto;, confiesa..que en JavépqL

ca, la prueba producida y lo alegado,
por las partes;  

RESULTA:

1°.—Que el actor sostiene: que el
señor Vác'a solicitó en el Juzgado á car-
&9^J;4^qx.,®g.uerqarSalguero.JaJ:u¿
tela de la menor Elena Núñez, la que
c9Jl... Pincha. ánterioridadJle había sido
conferida al señor A. R. Juárez; que rio
obstante,es|o, pidió ly-jobtuvó sérle un-;
tiznara tá .él la.,entrega de la menor ó éri
suudefecto su detención; que cuando se
le,. notificó lá orden manifestó'quéAoJa'?
tenja en.su poder y/que dicha' menor
tenia Jutpr,. que en cumplimiéntó;dédi-
cfiftlorden..lo.detuvierón*y. rémitierónA
la, penitenciaría detesto ciudád;: qúé\es¡-‘
t°i.producido por . culpa ó*1-negligencia'
del.demandado, laña-ocasionado graves
PPJ'ijfliciQS eñ.su hónory: en' susbienes,
fiólos.estima, en.la surtía Jde-'tres mil:

’posp|<.mo.neda.nacionar., ' ’ ' - ;
;i2“¡p-Qu.e'opuesta como artículo pié-,

vio, la^excépclón de defecto legal 7en"él?
mgdo.jde proponer -la demanda; ésta* -ha
sido rechazada (fs.223?y‘38). ’ .* .'

- 3o—Que .evacuando el'/traálado con-,
fendo,-el demandado-sostiene: que una'
vez conferido el cargo de tutor' de Ja

. citada: menor, solicitó 1.a entrega .de ella
y¿comó .el demandante lá retiñía en-um

. PéJer-resistiendo las'órdéneá con éste
objeto impartidas por el doctor Figrie’-f
ro§L,.-íS.,l solicitó,'y? obtuvo de 'éste. lii’éx
una,pr.den..'en virtud’ de la - cual ' debía
enIli6garl.e(¿el señor Gamberaie la me-,
normen,.el .término de- 48 hoiaS ó-seri
cons.tituid.0 en arrestó; comó ló füé, de
bido á que después de comprometerse á

■eniregaqel día ll'2dé/Diciembre de 1907,
no lo hizo y la ocultó; ra^n porJa.cual
la^orden del señor? Juez produjo’ sús
efectos.,y consecuencias:' qué!/el acció'-’
nant&no. estuvo detenicfó; ni un instan-'
tepsalic, én. 'el acto siií mpó’siciójrningu-*
ná de ¡su parte~y no* volbió, Jéñ' víftufi
de unaordeh del mismo •'Juez:’que^ásí!
como,.éste coi sideró-■'correcto decretar
la-idetenciói) del séffo'E Gámb^ráTej1 así
tambiéiude oficio, sin citación-Jif cono? ‘
cimiento, alguno de su... parte' dejó.¿sin
efecto esa orden de prisión; quéJó's'Je?'’
más hechos invocados en la demanda
son-falsos;. que?ñiega-:qué'-'7haya éxperr?
mentado perjuicio algupo,¿á Jar vez que
él sea responsable.,

4°.—Que abierta la causa á -prueba-se
produce la que dá .cuentael actuario en
la certififacWe;ft.Wy

CONSIDERANDO:.    

1°-—Qne es,’run principio ^uñiyprsqí,
de^dere^hmy sancjpn' éxpjesa(,(de nues
tras leyes, Juef?£o'd'o'"áqueL.que.ipo^ su
hecho y sin ' derecho, causa ' daño'' á otro,
aun cuando no hoya(pr(ocedi(^a con teme
ridad' y'malicia, está' obligado á repa
rarlo: la Jijereza, la^intención,.^! ,§J$o£i

• an§$® seán Jé i’neím!fgtraén Jcó^J

ca-referida tenía á don José Arévalo de
puestero y-cuidador' de sus haciendas
(ver además.decjaraciones defs. 79, 82
y 175 v.); que la peste y mortandad ha
durado desde Octubre hasta Eneró;' qué 
todos experimentaron dicha pérdida .(fi.
90); y que es coopropietario de la fin.-.
ca-«Armo"nía»-ubicada en el -Ceibal y en
las haciendas, pero qué todo, está á.
nombre-de su esposa.

Esta prueba excluye las otras produ
cidas: confesasprojudicata ets.-qui quo-
dam modo , saa^.senientia ^ damnattir
(Doctrina dél Art? 135 deL.Código de
Procedimientos.    

Resulta, pues, inexacto, que la pér
dida de animales, en caso’ que el se
ñor Gamberaíe los hubiese tenido, - lo
qué no -está- comprobado (Art. 40 del
?Cód.*Rural) se debe á falta de persona,
quijos, atendiese; y .cuidase,éimprobá-
dQ^quejlicho. señor -sea propietario de
bienes.inmuebles. Jcontestación-á la. 5°.

^pregunta del pligo de fs. 88 de la cual
sejila -ti.enftuPQr confeso-'de<acuerdo con
lo-splicitadoj porja.í.contra..párte* y:  
■dispaéstPjlénA’el.3AEt;i¡143.'ideI'-Códj' de 
Progediniientós).       

' ,3Ó — Qge 'DQf haliignílp ,e],„ac1qipnanje. 
és'¿escificad((r,eri su ^escrito',-.de. '■ demáqdaj  
eii jipé.) coñsistenjos ’dañps ,y -peí-jpiciqS  

’ocasió^áiJos^sinó englobados en¡^ma{§i   
viales y itíoralés, teniendo por bien pre  
'sentada ja demanja., .deben .concjetarge
,á tpfigs_Jó^,que,,úri ,eí purpq^del. juicio   
besuítén cómproB/ados..EstQ§Jsojn-5ÍosiÍa»   
norariqS(.ideI;(abiqgado,?y. pi’pcpraji.Qg que
sqíi^ijáro’n suhnb.é£tad

Lregplago^pó^^el Juéz-i dei Íálceu!sa;;)los..  
^gás’^s, .que, ^ei^c'túo^.p ara? .regr^san/á flsu  
dómiciiiqj, calculados, ,en .cínc.uenta. pesos   

;(declar!aéióh ’de'.fs. 54, 1Ó5, ÍQ8éy»&;y   
*123a v.);Jqsf.gastos JuQjha,, demapdado
su^perm’anejiicia/ en. /esta, ..ciudad,jjy re   
-agráyj,Qjmb^aÍt)quejí, eri ,atenci?ón .ai,;hei   
chó)jmputad,q, ^al tiejnpo ..que 5-ha esta¿o  
datenido (confesión á la 8a. pregunta def    
mencionador,pliegp— Disp.qsilció>n?)fieg¿   
•■citaaa^á lá Jorma^en^que. él dfc.e7tiene  
ísu^biénes?.if5a.^pr.eg,ii-nta), ¿á- laárjqclaw  
•racione^ de^s.J.SÓ.py.^é'l, v.,, y 64; y .5 de-   
'másjcpnsta^cias^ejautgs; .se.r.esjiraa¡en   
4a '.suma^depiento cincuenta pespsjno.-   
mej^naciópar.^ J  
d tí.e ,aútq.é)'resulta.que ébseñp^.G-ambp   
irale/rio .fiá.jjtenidg necesidad,¿por. esta
'can^’^peyaftñe^^aeja.su {ldo.   
micilip-3más?idé seí^días (Ata-d S-á^de   
ñíód. deJKróc.'-fá. 18 fv? dehjcitado expe-
1 dienta)Ty?.nó) diÚz)cómo’
-coínprpb^ Jifa'ertad kse
ha prdenado Jl, dia^sigujente^je^su j lie    
igadá/ ("fs*?: Í8 del ^ci.tad.0 ¿.éxpediénte
■confesión del ,mis)ng,v'8° p.J sin'trámjte- 
ninguno, es decir sin oir á la contra
parte,. Ja que, no,-ha pbietador.el •procera,dhri^fK^deliri^,-^

Éstós^gastp^seg^qj las ¿declai^cjojies
ide fs. 105, T3’2 y Í33 pueden calcular-^
se en- diez pesos, diarios ó séañ cúa-
rénta»pesós"én Jotaljpuesto que el pri-

en.su
e%25c3%25b1.su
aeja.su
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m_er día.,estnyp detenido.;y. el .quinto.de,
■^liei-r - *’■

* 4?.—Que. enJ cnañtó.-/a.Pincidénte:próf
movido. á‘‘fs.’SíTv.,' anté' SI'Jwz cómi-
sidnadó-del - Rosa rio - de -la-Frantera-so
bre personeríá’idel doctorAguilar paira,
intervenir en t esas diligencias, no ha
biéndose manifestado en el .oficio libra
do, que tenía las facultades' invocadas

. por no habérlasjsoíicitafió en. eLescri-.
to ’ correspondiente (ver fs. 78),; la  r epo
sición formada es procedente. (Doctrina
d e l ar,t. 241 deLC. de P.

Por otra parte, si -estaba allí presen
te el, señor-Vaca, como lo afirma, en1
nada se perjudicaba en su abogado no
hiciese las preguntas directamente pues-,
to- que muy bién pudo hacerlas. por, su-
intermedió.

5o.—Que ■ np¡. habiendo. .hecho.lugar
lajrecusación el ju e z  comisionado;pues
to- quería primera resolución la- revocó
á  pedido de la rcontra-parte  y  ésta ‘ ha
sido : -consentida /  (fe • •115’'t y -116),■ dé;
ben tenerse por-válidas dfchas decía-
raciones, en cuanto á  e s ta :c a u sa se je -

-fiére.    
L asr  declaraciones -de 185’146 155 no

demuestran - lo contrario, tin to  ’ más-
cu tó tó i’que ePséñór’Vaca sabía’ que.el
citado Juez  no se había desprendido
del conocimiento de la comisión con
ferida [fs,-: 116 vá]. éste haiprocedido
legalmente.-ialino rocibirHel "'escrito que
se- ié- presentó.; (Art. 424 dél-C. dé Pro1*

 ceñimientos.  
Las declaraciones de1 fs. 121,. 122,'.

12Q y 174/no han sido* tomadas en.
cuenta, porque el primero de restos-in
curre en contradicciones, que. hacen: sos
pechosas sus declaraciones, y rías otráfi
están compredidas .con ?Ia parte que les:
ha-¿ofrecido, enplos úncisos 2°.-’ y 3°.’ del
Arfe.S217-‘dél C. deP.—Art. 214 del miá*
mo.

6o:—Qne debe tenerse por ab’suelfó
en rebeldía del.séñor José Vaca el plie:
go.de posiciones corriente áfe,Jll, ha
ciendo efectivo el apercibimiento decre
tado (ver fs.- 108, lió) de a'cuerdo con
lo dispuesto sen-el. Ar.t. 143 delCód. de
Proc.

Esta prueba en manera alguna des
truye la que dériya de la propia con
fesión del actor» y las.conclusiones pre
cedentemente sentadas?*

Por todo lo expuesto, juzgando en
definitiva,

FALLO:

Haciendo lugar á la’ présente deman
da por. daños y perjuicios instaüráda
por. don Rogelio .Gamberále. contra don
José Vaca. En consecuencia, coqdéño;*.al
demandado.: al .pago deda suma.de dos
cientos cuarenta ,pesosi>¡moneda nacio-
nal-íy ademásáa’- cantidad<.éh qué-seán-
regulados los honorarios del abogado y
procurador del actor, que solicitaron su
libertad. Con la declaración de qqe el
doctor Pedro Aguilar no tenía persone

ría para gintervenir en- las-’diligencias1
déi prueba ¿producidas ,eñ<el’jtosariórdé
la Frontera/-conforme á-lo sósténido’pqr'
fed contraparte; y; qué'la're'cüsácidii ,‘déí
Juez ■ cómisiqnado es* impfo'&edenté,.vá’-.
Jidas, por’consiguiente, las. declaraciones
p o r-é l,  tomadas.. Todo. -con expresa con
deñación, en costas, át cuyo efecto re
púlanse .en? trescient'oscinc.udnta'y^ie^
to<veinticinco pesos moneda nacional/
respectivamente, los honorarios del abo-,
■gado doctor- Vicente -Tamáyd- y-procu-1
rador Francisco'Alemán.—H ágasela  ber,
répóngasé' lós ‘ sellos, regístrese y, déSé
al’«Boletín Oficial».

A. Bassaki
Ante mí    

Zenón Arias.
E.- S.

JUZGADO del Dr. J. FIGUEROA S

-Y vistos:—Para fallanr el; incidénte":
promOviddipor él’ señór3,’Fidel-Réyna/eii '*
estósT,aútos .seguidos pbr'ddu ,‘Atánáció
PerMltai cqnfra rloif herederos ’ de e dona-!
Fructuosa Peralta) de ‘Arias /sobre ?recP
bosP de* biéüés jfiéréditaribs,- ifiéidéñtB’
por/pl /que? él fseñdr/Réyñá solicita, re-“
posición dóLautó de; fs. 25. vía./de -fe-’
cha ’<29 dé Julio ■ppdo.j.’.larcbñtéstación
dada-por* eP-señór- Péfalfá', '■lasí’razo¿
nesaldgadas porlas■"partey;

CONSIDERANDO:; 

... Que’ dos. razo’nés ha teñido 'el*'sdscri-.
to¿.párá.no hacer?lugarlpon*el autoi.alus
dido 'á ila.rebeldía? acusada portel- 'señor-
Reynñ en* sú.escrítodéfd.'*20'/y;feiféíd-
’do^Átfsh'25,          
; Por lá.primera, eleJuzgado-,conside
ró '"qué no. siendo perentorio el término-
pera^contestár-la 'demanda [y la-recon
vención,ilá rebeldía; acusada, , pero ..no
decretada - cuando* se" contestó la contra-
demandai interpuesta por eb señor Reyna
ñn su 'escrito défs. ;15’á fs.-'16, no pró-
Icedíd,,porqué ’el ‘árt. ’.55/’ ia¿ parte *del
Gód-.- de Próc., no obliga al ;Juez á <de-’
clarar; rebelde -al acusado sinó cuando;
éste-demostrare con su/silenció su'vo
luntad de perder su derecho,..lo’ que no-
acontece en -el caso «su.b’ judice»-’en el
qué reh señor Peralta-se presenta coh-
testáñdo -á fs. 22 la reconvención dé'du-
cidá’ por eLseñor Reyña, cuándo no es
taba' decretado’ el pedido..de rebeldía.

Que* porcotra parte, existe en.’ favor
de laíno procedencia-de' la -rebeldía, la
razón que informa, la justicia .de..un
principio moderno que originado en la;
amplitud; de la defensa de los dere
chos- ;dé los- litigantes por la’ que no
siendo perentorio el término y estando
pendiente la rebeldía acusada, [esta no
procede siempre, que se haya contesta
do -el traslado.  

Concordante con este 'principio, la,
jurisprudencia citada.por  el señor Pe-   
ralta,’ha resuelto que «la simple acusa-1

ción de rebéídíáénb^proc’e'de-ni-’es bast
íante- para dar por decaído el traslado 
de la  demanda»; de donde resulta esta,
consecuencia: Que pendiéute-la  resólñ’-  
ción judicial el pedido de ^rebeldía, de  
traslado- de’ dsmándá’ó peticiones; ja rá?  
los- qué l a ‘Ley no establece términós 
pe’iAñtorios y  siempre que se hayan cdnj   
testado, la  rebeldía no procede . desde  
quer.lá ley’ no prescribe para ' eí case 
«sútíjudice» lar pérdida-’-.del derecho co-  
rresppndieñte  por el solo trascurso'dél- 
término:- (Cámara-Comercial, tomo 4°;,
pág. 511, segunda série);

Análoga’y. aún más.précisa que esta j
existe ía¿siguiente, jurisprudencia, esta-
bléciendóLque^tdespués de presentado
eLescritó contestando el traslado; la-rre -  
beldia no procede».—(Cámara^Comercial,  
tomo’ l ó;, pág.; 139, Serie 3a.)l

Que si bien es cierto que existen  nu-
merosos.fallos. que. han consagrado úna
doctrina contrariará- la  expuesta, mo  
‘es menos rcierto qué; debido á  lógicos-- 
desenvolvimientos/de* teorías -jurídicas--   
modernas/esá jurisprudencia1’guiándose  
por nn'mspíritu m£s jib é fa í/h a 's id o 'v á t
riada3 en el séntiflo’-qué‘“'dejamos; esta-
brécido • dando así mayor amplitud á la s
partes’ qué estás puedan deféhder sus  
derechos, .alegar sus razones,? contribu-  
yen'do.así'Á.la,mayor -averiguación0 d   
la-verdad.  

Por estas breves? ■considerációnes.- y  
por-las razones dadas por’el señor P e   
rálta  en ísu.-escrito ide>. fs: :30 _sOfe.-c32,
cómo también por ‘■la‘consideración’ ex-  
puesta eñ da segunda parte "del "décrfeto  
.de-fs; 25 v fá í /    

FALLO:

Este incidente manteniendo’firme e   
decreto mencionado, no haciendo lugar  
en consecuencia á  lá  reposición pedida  
por el señqt'-Fidél Réyna de; ese de
creto  dictado en-estos autos seguidos  
■por don’ Atánacio ’ Peralta. Sin costas/  
por cohsidérar-iél suscrito que no hay. 
mótivo pará imponerlas á.ía  parte vencí-  
■dá desdé que al formular su ced id o  ¡o  
ha hecho apoyándose en-la jurisprudén-   
cía que- citaren su escrito, la; qúé’consa
gra la:doctrina  por él alegada’ y h a   
bféndóse’ interpuesti > conj notamente • é      
recurso *dé-fdpélácíón en subsidio, con-
cédase’-éste y  'notifiqhese á  las partes   
previa reposición de sellos. Tómese fa-    
.zóh y  dése copia al «Boletín Oficial»' y
públíquese.

Jumo Figueboa S.

Ante mí —

David Gudiño.
E. S.

quinto.de
go.de
suma.de
to%25c2%25bf.p%25c3%25a1r%25c3%25a1.no
pedido..de


745 BOLETIN OFICIA            

EDICTOS DE MINAS

, Señor Ministro de Hacienda:— Carlos
Ruiz Chamorro, iñduB’c'rial,- domiciliado en

  Embarcación y accidentalmente - en ésta
eñel HotelNaoional, por si y su consocio
don Leonardo S. Psrez, domiciliado en

  Tartagal, segunda sección del departa
mento de Orón, ant» S. S. con el debido
respeto digo: Que en si departamento de
Otón, primera sección deípartido del Río
Seco, en el lugar denominado Aeambüco,
en terrenos incultos y sin cercados,' ignó-
rand > quien' sea el propietario",' existen
Indicios de aceite mineral. En el - deseó de
&aeer exploraciones y cateo dé acuerdo con
lo que dispone el articulo 23 y siguientes
del Código dé Minería, vengo á solicitar
el- correspondiente permiso en la' extensión
de cuatro unidades. La ubicación se hará

  de una quebrada denominada «El Agua’
Presea- en su desemboque, dos mil me
tros al’ Oeste., quedando los otros dos
rumbos ha trazarse formando un rectán
gulo. Por tanto, á S. S.pido que tenién-

  dome por presentado yprévios los trámi
tes del caso se sitva acordarnos él permiso
que solicitamos. Será -justicia. Por mi y
sais consocios—Carlos Ruiz" Chamorro.-
Salta, Agosto 6 de 1910.—Á despacho—
E. Arias—Ministerio de Hacienda—Salta,
Agosto 6 de 1910 —Por presentado, anó
tese, notifiquese y pub'-iquéiíe con suje
ción al artículo 25 del Código’de Minería.

  —Araoz—Por "el presente se notifica «á
iodos los que se consideren con-derecho
á este pedimento para que se presenten ha
hacerlo valer dentro del término de ley.—
Ernesto Arias, E. de G. y ,M.. 214 v823

.Señor Ministro de Hacienda:—Ricardo
J. Isasméndi, domiciliado en la- palle Al
bina número 6, casado, comerciante, á V.
E. respetuosamente expone: Que desean
do hacer , trabajos de exploración de sus
tancias minerales de la primera categoría
an el departamento de Oráñ, en la finca
denominada «Tartagal», vengo, á solicitar
el per piso necesario pars ello, el cual pido

  ae ms acuerde en la extensión de cuatro
unid des. por cuanto se trata de terrenos
incultos y no cercados. La ubicación de
tales unidades sería la siguiente: Tómese
como punto de partid: ¡ el ángulo Noroes e

    da la mina «República Argentina» otor
gada á Martearene y  Battiti, y hoy dé
don Francisco Tobar; de esto ángulo se’
medirán al Norte 1.500 metros, al Sul
2.600 metros, al Este 1000 metros y al
Oeste 4,000 metros, debiendo cerrarse
aste férimetro-con cuatro líneas rectas para
formar un rectángulo de 2000 hectáreas.
Como dentn > de >stes límites queda en ■
cerrada la mina «República Argentina» y
•y las denominadas -Milagro», y • María»

  y parte de una zona de vn cateo solicitada
'por M rtéarena y Battiti, hago constar
que todos estos derechos serán salvados y

  ¡respetados de conformidad con nuestra
legislación vigente. Hago presento al
señor Ministro que .ignoro quien, sea el
actual propietaria de la finca Tartagalj que
tengo entendido perteneció &1 Banco Na
cioñal en Liquidación, por lo cual, y de
acuerdo con el arti tolo 25 del Códig > de
Minería .pido á'S S se tenga por sufif
.Cíente notificación la pu* licación de edictos

  que se hará. Por tanto i  S. S. pido qüe
¡prévios los’ trámites del caso se sirva acor
darme el permiso solicitado en la extensión

indicada _• .Será justicia, etci -etc.—R. J:
L.asmendi-¿-Salta, Junio 13 de. 1910—A
despacho á horas 2.45.—E. Arias—Minis
terio de Hacienda—Salta, Julio 14 de 1910.
—Informe elEscribano de Minas—Araoz.
—Salta, Julio 14 de 1910—Señor Ministro:
Lüzoaa de cateo solicitada en el prece
dente escrito ha sido concedida á don Fe
derico E. Sosa por decreto de Julio 16 dé
1909,<habiendo hasta lá'- fecha ’ vencido el
término del cateo establecido por'el’art’ 28'
delCtdigo'de Minería E. Arias—Mi

misterio de Hacienda—Salta, Agosto 13
de 1910. Por. ̂ presentado, »:nótese, notifi
quese y publiquepe, con sujeción al, art, 25
del Códip.o de Minería—Araoz—Por el
presente se notifica á tados los que se ron-
sideren con derecho á este pedimento para
que se presenten'á hacerlo valer dentro del
término de ley.—Ernesto Arias; E’. 'de
G.yM .     217vS10

Habiéndose presentado don Manuel L.
Sánchez, con poder y titulo bastante de
los señores don Nicolás. J." y Miguel Arias
y señora-María Arias de Arias, .solicitan-,
do mensura, deslinde y amojonamiento
dé las fincas “Cañada" “Cañaditá** ’ y
“Cañada de Arquati**-, ubicadas en el de
partamento de Cerrillos: “Capilla*1 y. “Ce-.
rrito“, ubicadas en el mismo departamen
to de Cerrillos y “El Carmen** y ‘‘Puca
rá ó Villa Dolores**, ubicadas en el depar
tamento del Rosario de Lermá, bajo . los
limites que á continuación se: expresan:
Cañada, Cañadita y Cañada ;de -'Arquati,
al Norte, propiedad» de los herederos de
de don José María Gallo, doña Manuela
P. de Aranda y don. Pedro F. Cánepa; al
sud, “camino carril que va do la Merced
á San Agustín: al Este, herederos de don
Moisés Sagastume y el camino que va á
Sumalao y al Oeste, propiedades de doña
Fernanda Ruiz y de don Salvador .Michel
El Carmen, al Norte, propiedad “El Por
venir** que fué de la sucesión de, don
Adeodato Torena; al Náciente, el carril
de lós Valles y propiedad del Seminario,
de herederos ae Boedo, dé doña • Jesús
Aranda, de .don Francisco Un estarazu y
de Peralta íy Salinas; al sud, propiedades,
de Anastasio Romero y Abelardo Tonino,
carril de por medio y al Poniente, 'el ca
rril que gira disi pueblo del "Rosario á la
•ciudad de Salta.—“Pucará ó Villa Dolo-,
res“, al Norte, finca El Perchel, que fué
de Francisco J. Ortiz; al Este el camino
que gira de Cerrillos al Rosario de Ler-
ma, que la separa de la finca El Carmen1
de dpn Nicolás J. Arias; al ,Sud, propiedad
del señor Desiderio Diez y al Oeste, pro
piedad de don-Nicanor Diez y herederos
de don Diego Cebállós.—Capilla y Cérri-
to—Norte, camino que va de la Merced á
San Agustín; sud, camino á“ "Sumalao que
la separa de propiedad de don justo.. R.
Agüitan y de San Gerónimo; -Este, pro-,
piedades de don Ignacio.. Sarmiento y Su
malao y Oeste, camino carril que va de
Salta á Cafayate;—elseñor Juez de Ia Ins
tancia en lo civil y comercial doctor Ale
jandro Bassáni, ha dictado el siguiente,
decreto.—Salta, Agosto 22 de 1970—Por
presentado -con los documentos adjuntos^
téngasele.—Cítese por edictos que se pu
blicarán durant.e treinta dias en los dia
rios “La Provincia** y “Nueva Epoca**,
con inserción en el “Boletín Oficial**, ha
ciéndose saber las diligencias que-'se van
á practicar y que Jdarán principio, cada
una de ellas, el día que el agrimensor
señale, á todos los qüe puedan tener inte
rés en ellas —Téngase como perito pro-
puesto por esta parte al señor Juan Pia-1

telli—Baséani—Ló que el suscrito secr.e- 
tario hace saber á los interesados por me--
dio del presente edicto—Salía, .Agosto 23
de 1910—Zenon Artas, secretario.
________2_  1 ' _213vsbrê ,24

Salta, Agosto 16 de 1910.—Autos y
Vistos:r-la presentación que antecede,
estando ella conforme á.lo dispuesto
"en el art, 695 del C. de . P. O. Comer
cial y dé acuerdo con lo dictaminado  
-por el señor Agustín Sotti y" miera- 
bros síndico-de este concurso él qüe
ha resultado del sorteo ye.rificado doc-. 
tor Macedónica Aranda-,—Procédase-
por el síndico nombrado a la ocupa
ción de las pertenencias/.ídel deudor,
libros y.'papeles ¡relativos á sus negó--
cios, coS intervención ,,del Escribano
que designe—Fíjase el término de 30
dias para que los acreedores .presen
ten ai síndico los títulos justicacati-
vos de sús créditos.—Hágase saber la
formación de este concurso por edic
tos que se publicarán durante- 30 dias
en- los diarios ¡¿Nueva Epoca» y ¿La
Provincia» y por-una vez en-, el «Bo
letín Oficial».—Oficiesé á los señores
Jueces que conociéran en ios demás,
pleitos á fin de que los remitan para
•sulacumulaciOn al presente.—V.Arias.
—Lo que se’ hace saber &■ los interesa
dos á ios efectos, consiguientes—Salta,
Agosto 20 de 1910— Mauricio Sanmillán.
Secretario - 211 -v Sbre 22

Por.el presente se -hacfe saber qué  
el-Juez de 1R. Instancia doctor Julio
Figueroa S., se ha declarado el con
curso civil del señor Noé Sarmiento,  
nombrándose -síndico "del mismo ál
dóctor Macedonio Aranda, á quien de-  
berán los acreedores presentar los tí-  
tulos justificativos de sus créditos den-  
tfó del término de 30 dias- .
í Todo lo que se hace saber "á lós in
teresados á los efectos consiguientes.  
—Salta, Agosto 20 de 1 9 V Ü -D a v i  
diño, secretario. 2l2vSb22.  

_Habiéndose de Jarado  .abierto el ju i
cio sucesorio de don Cirilo Hernán  
dez, per .auto de la fecha del reñor   
Juez ele Ia Instancia dóctor Vicente  
.Arias, se cita por el presente y  por el
término de 30 dias á todos los que s e  
consideren con algún derécho:-se pre

senten  á hacerlos valer, bajo las pre
venciones de derecho.—A  la vez sé
cita á audiencia á los fines del art,-
602 del P., para e día 29 del corriente
—Salta, Agosto 23 de 1810—M. San  
Miliáu,|secretario   216vSb,24

, En el juicio eucesorio de doña Vi¡ ginia
Arias de Ayala, el señor juez de Ia ins
tancia en lo civil y comercial, doctor Joño
Figqerí)á Salguero, ha ordenado se cite por
él presente y por el término de 30 " dias en
'dos diarios de está localidad y en . el Bole
tín Oficial, á todos los que se consideren
-con derecho emeeta sucesión para que se
presenten durante ellos á-hacer vMer sus
derechos en "cualquier carácter —Salta 
Agosto 9 de 19010—David Ghidiño, esori»
baño secretario.


